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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 20 de Octubre de 2023.  

Señor Juez, a su despacho la presente Acción de Tutela dando cuenta que la accionante  MAYOLIS 

CRISTINA ROJAS PARDO presentó solicitud de Incidente de Desacato contra las accionadas 

SURA EPS- TRABAJEMOS JUNTOS IPS SAS- ADOLFO ALVAREZ IPS SAS.Sírvase 

proveer.   

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

El Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veinte (20) de Julio de 

dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el día 13 de Octubre de 2023 se recibió en el 

correo electrónico institucional de la accionante MAYOLIS CRISTINA ROJAS PARDO solicitud 

de Incidente de Desacato contra las accionadas SURA EPS- TRABAJEMOS JUNTOS IPS SAS- 

ADOLFO ALVAREZ IPS SAS por el incumplimiento de lo ordenado en fallo de tutela de fecha 

08 de Septiembre de 2023. 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que esta Agencia Judicial profirió sentencia de fecha ocho 

(08) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023), siendo debidamente notificada, resolviéndose lo 

siguiente: 

 

1.Conceder la Acción de Tutela invocada por la señora MAYOLIS CRISTINA ROJAS 

PARDO en contra SURA EPS- TRABAJEMOS JUNTOS IPS SAS- ADOLFO ALVAREZ IPS 

SAS, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la VIDA, LA SALUD, y 

la DIGNIDAD HUMANA. 

2.En consecuencia, Ordenar a SURA EPS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces para que en el término de cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir de la 

notificación de esta providencia, proceda suministrar los transportes para la menor EGHR 

y su acompañante, ida y vuelta desde su lugar de residencia hasta la IPS donde recibe 

lasterapias con enfoque cognitivo conductual para el manejo del diagnóstico del Trastorno 

del Espectro Autista y trastorno de integración sensorial ordenadas por su médico tratante 

cuando estas le sean asignadas fuera de su lugar de residencia en el municipio de Malambo. 

3.Ordenar a SURA EPS, la autorización de todos los tratamiento en forma integral que 

requiera la menor para para el manejo del diagnóstico del Trastorno del Espectro Autista y 

trastorno de integración sensorial y todas las patologías que abarquen la recuperación total 

de su menor hija (operaciones, medicamentos, tratamientos Alternativos, insumos, 

laboratorios, estudios especializados, etc, dentro y fuera del POS) para proteger los 

derechos de los niños y aún más el derecho especial al menor discapacitado. 

4.Declarar que le asiste derecho a SURA EPS al recobro del 100% de los procesos 

autorizados, con cargo al ente ADRESS.  

5. Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz.  

Javier-citarella@hotmail.com 

trabajemosjuntosipssas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co  

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

notificacionesjudiciales@sura.com.co 

adolfoalvarez.neuropediatra@gmail.com 
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6. En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 

2591 de 1.991. 

7. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta.aspx o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuomunicipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva 

 

Ahora bien, en sentencia T- 367 DE 2014  la H. Corte Constitucional señalo:  

“El trámite de cumplimiento sigue el procedimiento previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, que otorga amplios poderes al juez de tutela para hacer cumplir la sentencia, valga decir, para 

garantizar el cumplimiento material y objetivo de la orden de protección de los derechos 

amparados[39]. Hay tres etapas posibles en el procedimiento para cumplir con el fallo de tutela: (i) 

una vez dictado, el fallo debe cumplirse sin demora por la persona a la que le corresponda; (ii) si 

esta persona no lo cumpliere dentro de las 48 horas siguientes, el juez se debe dirigir al superior de 

esta persona para que haga cumplir el fallo y abra un proceso disciplinario contra ella; (iii) si no se 

cumpliere el fallo dentro de las 48 horas siguientes, el juez “ordenará abrir proceso contra el 

superior que no hubiera procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las 

medidas para el cabal cumplimiento del mismo”[40]. 

4.3.4.9. De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede ser objeto del poder 

jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente de desacato. Este incidente sigue un 

procedimiento de cuatro etapas, a saber: (i) comunicar a la persona incumplida la apertura del 

incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente 

sus argumentos de defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que sean conducentes y pertinentes 

para la decisión; (iii) notificar la providencia que resuelva el incidente; y (iv) en caso de haber lugar 

a ello, remitir el expediente en consulta al superior. Para imponer la sanción se debe demostrar la 

responsabilidad subjetiva del sancionado en el incumplimiento del fallo, valga decir, que éste es 

atribuible, en virtud de un vínculo de causalidad, a su culpa o dolo[41].” 

 

Por lo anterior, en cumplimiento con lo ordenado en el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, procede 

este Despacho a adelantar el trámite de cumplimiento del fallo de fecha ocho (08) de Septiembre de 

dos mil veintitrés (2023), razón por la que procede a requerir a SURA EPS con el fin de que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas, de cumplimiento a lo ordenado en el fallo antes mencionado, 

y así mismo, se sirva rendir informe a este Juzgado, en donde pongan en conocimiento el nombre 

completo, número de identificación , dirección electrónica y dirección física personal del 

representante legal, o quien haga sus veces, de SURA EPS con el objetivo de determinar a los 

funcionarios responsables de cumplir el fallo de tutela señalado en líneas precedentes, igualmente se 

le requerirá a la accionante MAYOLIS CRISTINA ROJAS PARDO para que pongan en 

conocimiento de este despacho, el nombre completo, número de identificación , dirección electrónica 

y dirección física personal del representante legal de SURA EPS o quien haga sus veces del 

funcionario responsable de cumplir el fallo de tutela referido. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

1.-  REQUIÉRASE a SURA EPS, con el fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

contadas a partir de la notificación de esta decisión de cumplimiento a lo ordenado en el fallo de fecha 

ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.157 de fecha 23 de Octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

2.-  REQUIÉRASE a SURA EPS, con el fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

contadas a partir de la notificación se sirva rendir informe a este Juzgado, en donde pongan en 

conocimiento el nombre completo, número de identificación , dirección electrónica y dirección física 

personal del representante legal, o quien haga sus veces de SURA EPS con el objetivo de determinar 

a los funcionarios responsables de cumplir el fallo de fecha ocho (08) de Septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

3.-  REQUIÉRASE, a la accionante MAYOLIS CRISTINA ROJAS PARDO con el fin de que en 

el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación se sirva rendir informe a 

este Juzgado, en donde pongan en conocimiento el nombre completo, número de identificación , 

dirección electrónica y dirección física personal del representante legal, de la SURA EPS o quien 

haga sus veces de funcionario responsable de cumplir el fallo de fecha de ocho (08) de Septiembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

4.-Notifiquese el presente proveído a los correos electrónicos:    

contactenos@malambo-atlantico.gov.co  

notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co  

talento@malambo-atlantico.gov.co  

juridica@malambo-atlantico.gov.co  

bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co  

 

5.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

JUEZ 
AUTO No. 00471-2023AGB 
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Malambo, Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés  (2023). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede esta 

agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro del procedimiento 

de tutela impetrado por el señor EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA contra LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, por la presunta vulneración del derecho fundamental de 

PETICIÓN. 

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela el accionante manifiesta los siguientes hechos:  
 

 

Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por el señor EDUARDO ALFONSO 

DE MOYA MIRANDA son:  

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto de fecha Cinco (05) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) este Juzgado procedió a admitir 

la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus anexos, siendo 

debidamente notificada la accionada ALCALDIA DE MALAMBO a los correos electrónicos 

juridica@malambo-atlantico.gov.co, notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co 

 

    

Intervención de la accionada ALCALDIA DE MALAMBO. Mediante correo electrónico recibido el 

día 05 de Octubre de 2023 la accionada descorrió el traslado de la presente acción constitucional, así: 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional el accionante EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA 

pretende se le sea protegido el derecho fundamental de PETICIÓN, toda vez que considera que el 

mismo está siendo vulnerado por LA ALCADIA MUNICIPAL DE MALAMABO, al no ofrecer una 

respuesta de fondo y clara a la petición elevada por el accionante en fecha 12 de Julio de 2023. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada LA ALCADIA MUNICIPAL DE MALAMABO, ¿se encuentra vulnerando el derecho 

fundamental de PETICIÓN, invocado por el accionante EDUARDO ALFONSO DE MOYA 

MIRANDA, al no ofrecer una respuesta de fondo y clara a la petición elevada por el accionante en 

fecha 12 de Julio de 2023? 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no solo una completa declaración de 

derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos se vean 

afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un mecanismo residual, 

para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los cuales la persona afectada no 

tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 
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- DERECHO DE PETICIÓN 

 

El Derecho de Petición, es un derecho fundamental reconocido en nuestro ordenamiento Constitucional 

en el artículo 23, mediante el cual todas las personas tienen derecho a presentar peticiones ante la 

administración pública y obtener de éstos resolución pronta y efectiva. 

 

El Derecho de Petición tiene su núcleo esencial en el hecho de obtener una respuesta clara, concreta, 

efectiva a las peticiones del ciudadano, a pesar de que la respuesta no siempre vaya a ser positiva a sus 

peticiones, pero por lo menos le permite absolver su requerimiento y acudir a las instancias necesarias 

cuando sea negativa. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva 

para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. 

Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad 

de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 

contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente 

cuando el Legislador lo reglamente. 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que el señor EDUARDO ALFONSO DE MOYA 

MIRANDA .instaura acción de tutela contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO por la 

presunta vulneración al derecho fundamental de PETICIÓN, al no ofrecer una respuesta de fondo y 

clara a la petición elevada por el accionante en fecha 12 de Julio de 2023. 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en alguno de 

                                                           
1Pueden consultarse las sentencias T-12 de 1992, T-419 de 1992, T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993, T-571 de 1993, T-279 de 1994, T-

414 de 1995, T-529 de 1995, T-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, entre muchas otras. 
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sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, quien podrá acceder a 

la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado judicial.  

 

En el expediente se observa que el señor señor EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA, actúa 

en nombre propio invocando la protección de su derecho fundamental de PETICIÓN, al manifestar que 

dicha entidad no ofreció una respuesta de fondo y clara a la petición elevada, razón por la que posee 

legitimación en la causa por activa para interponer este mecanismo constitucional. 

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela debe ir 

dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace el derecho 

fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa se avizora que la 

solicitud suscrita por la accionante va dirigida a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO 

motivo por el cual se encuentra acreditada la legitimación en la causa por pasiva para soportar la 

decisión judicial que sea adoptada a través del presente amparo constitucional.  

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a evaluar 

que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, en cuanto a este 

principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución Política, la protección de los 

derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, debiéndose entablar el mecanismo 

constitucional dentro de un plazo razonable entre la vulneración del derecho y la interposición de dicha 

acción de tutela.  

 

En el caso que nos ocupa se evidencia que desde la fecha en que presento su petición 12 de Julio de 

2023 hasta la presentación de la presente acción constitucional ha transcurrido un tiempo razonable 

para el mismo, por lo que se encuentra configurado el principio de inmediatez.  

 

Ahora, el artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es residual y 

subsidiaria, la cual procede cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo dicho 

mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable, encontrando que en el caso 

bajo estudio se pretende la protección del derecho fundamental de PETICIÓN,  y para esto el 

mecanismo más idóneo es la acción constitucional. 

 

Así las cosas, el Despacho entra a estudiar si existe o no una vulneración al derecho fundamental de 

PETICIÓN, invocado por el señor EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA.encontrando en el 

expediente que efectivamente el accionante en fecha 12 de Julio de 2023, elevo petición ante la 

accionada como se observa: 
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Pues bien, al dar traslado de la presente acción de tutela, a la accionada LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE MALAMBO descorrió traslado oportunamente a la misma, informando haber dado respuesta a la 

petición del accionante, para lo cual aporta Respuesta a Derecho de Petición Oficio AOJ-263-2023 y 

pantallazo de notificación de la respuesta vía correo electrónico: 

 

 
 

 

Asi las cosas, de conformidad con la respuesta allegada a la presente acción constitucional instaurada 

por el señor EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA, al momento de esta sentencia tiene 

carencia actual del objeto, situación que tiene como característica esencial que la orden del juez de 

tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el 

vacío. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado o el daño 

consumado, en este caso sería el hecho superado. 

 

Tal como ha manifestado la Corte Constitucional en Sentencia T-358 de 2014 que “La carencia actual 

de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 

y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, 

razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, 

aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha 

indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la protección inmediata y actual de los 

derechos fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

las autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley. Sin 

embargo, cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho 

desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas 

condiciones no existiría una orden que impartir.  

 

Lo anterior, en razón a que se avizora que la accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, 

ofreció respuesta de fondo y clara a la petición del accionante el señor  EDUARDO ALFONSO DE 

MOYA MIRANDA, atendiendo los parámetros establecidos por la Jurisprudencia, en relación con el 

derecho fundamental de PETICION, “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de 

fondo y (iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al 

peticionario”[26]. 

 

 En segundo lugar, al deber de notificar que implica la obligación del emisor de la respuesta de poner 

en conocimiento del interesado la resolución de fondo, con el fin que la conozca y que pueda 

interponer, si así lo considera, los recursos que la ley prevé o incluso demandar ante la jurisdicción 

competente. Se ha considerado que la ausencia de comunicación de la respuesta implica la ineficacia 

del derecho[31]. En ese sentido, la sentencia C-951 de 2014 indicó que “[e]l ciudadano debe conocer 

la decisión proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de petición, 

porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la respuesta correspondiente” 

y, en esa dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada para que la persona conozca la resolución 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 
estado No.157 de fecha 23 de Octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo de notificaciones de la Ley 

1437 de 2011”[32].2 

 

En consecuencia, este Juzgado, procederá a declarar la carencia actual de objeto por hecho superado, 

toda vez que no quedó demostrado la vulneración del derecho fundamental de  PETICION, del señor 

EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA, pues, la situación de hecho que originó la supuesta 

amenaza o vulneración del derecho desapareció o se encuentra superada, motivo por el cual  no existiría 

una orden que impartir, pues como queda evidenciado la accionada envía respuesta clara a lo 

peticionado por el accionante, así mismo cumple con los requisitos fijados por la jurisprudencia pues 

no solo emitió respuesta a lo solicitado sino que lo notifico en debida forma a la accionante, haciendo 

su respectivo envió vía correo electrónico, de lo cual aportó pantallazo de envió de notificación de la 

respuesta vía correo electronico, como se plasmó en líneas que anteceden. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar la CARENCIA DE OBJETO por HECHO SUPERADO, y, en consecuencia, NEGAR el 

amparo al derecho fundamental de PETICIÓN invocado por el señor EDUARDO ALFONSO DE 

MOYA MIRANDA contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, según las 

consideraciones del presente proveído. 

 

2.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz. 

archimalam@hotmail.com 

eduardocandanozasuarez@hotmail.com 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co    

 

3.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 1.991. 
 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx  

o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

  JUEZ 
 

Fallo N°000472-2023AGB. 

                                                           
2  Sentencia T-206-2018   

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez
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Malambo, Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés  (2023). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede esta 

agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro del procedimiento 

de tutela impetrado por la señora LESLEY EMPERATRIZ OROZCO VARELA contra LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, por la presunta vulneración del derecho fundamental de 

PETICIÓN y DEBIDO PROCESO. 

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela el accionante manifiesta los siguientes hechos:  
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Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora LESLEY EMPERATRIZ 

OROZCO VARELA son:  

 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto de fecha seis (06) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) este Juzgado procedió a admitir la 

acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus anexos, siendo 

debidamente notificada la accionada ALCALDIA DE MALAMBO a los correos electrónicos 

notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co, juridica@malambo-atlantico.gov.co . 

    

Intervención de la accionada ALCALDIA DE MALAMBO. Mediante correo electrónico recibido el 

día 11 de Octubre de 2023 la accionada descorrió el traslado de la presente acción constitucional, así: 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional la accionante LESLEY EMPERATRIZ OROZCO VARELA. 

pretende se le sean protegido los derechos fundamentales de PETICIÓN y DEBIDO PROCESO, toda 

vez que considera que los mismos están siendo vulnerados por LA ALCADIA MUNICIPAL DE 

MALAMABO, al no ofrecer una respuesta de fondo y clara a la petición elevada por el accionante en 

fecha 25 de Octubre de 2022. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada LA ALCADIA MUNICIPAL DE MALAMABO, ¿se encuentra vulnerando los derechos 

fundamentales de PETICIÓN y DEBIDO PROCESO, invocados por la accionante LESLEY 

EMPERATRIZ OROZCO VARELA., al no ofrecer una respuesta de fondo y clara a la petición elevada 

por el accionante en fecha 25 de Octubre de 2022? 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no solo una completa declaración de 

derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos se vean 

afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un mecanismo residual, 

para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los cuales la persona afectada no 

tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

 

- DERECHO DE PETICIÓN 

 

El Derecho de Petición, es un derecho fundamental reconocido en nuestro ordenamiento Constitucional 

en el artículo 23, mediante el cual todas las personas tienen derecho a presentar peticiones ante la 

administración pública y obtener de éstos resolución pronta y efectiva. 

 

El Derecho de Petición tiene su núcleo esencial en el hecho de obtener una respuesta clara, concreta, 

efectiva a las peticiones del ciudadano, a pesar de que la respuesta no siempre vaya a ser positiva a sus 

peticiones, pero por lo menos le permite absolver su requerimiento y acudir a las instancias necesarias 

cuando sea negativa. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

                                                           
1Pueden consultarse las sentencias T-12 de 1992, T-419 de 1992, T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993, T-571 de 1993, T-279 de 1994, T-

414 de 1995, T-529 de 1995, T-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, entre muchas otras. 
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a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva 

para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. 

Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad 

de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 

contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente 

cuando el Legislador lo reglamente. 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la señora LESLEY EMPERATRIZ OROZCO 

VARELA .instaura acción de tutela contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO por la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales de PETICIÓN y DEBIDO PROCESO, al no ofrecer 

una respuesta de fondo y clara a la petición elevada por el accionante en fecha 25 de Octubre de 2022. 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en alguno de 

sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, quien podrá acceder a 

la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado judicial.  

 

En el expediente se observa que la señora LESLEY EMPERATRIZ OROZCO VARELA., actúa en 

nombre propio invocando la protección de sus derechos fundamentales de PETICIÓN y DEBIDO 

PROCESO, al manifestar que dicha entidad no ofreció una respuesta de fondo y clara a la petición 

elevada, razón por la que posee legitimación en la causa por activa para interponer este mecanismo 

constitucional. 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela debe ir 

dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace el derecho 

fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa se avizora que la 

solicitud suscrita por la accionante va dirigida a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO 

motivo por el cual se encuentra acreditada la legitimación en la causa por pasiva para soportar la 

decisión judicial que sea adoptada a través del presente amparo constitucional.  
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En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a evaluar 

que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, en cuanto a este 

principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución Política, la protección de los 

derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, debiéndose entablar el mecanismo 

constitucional dentro de un plazo razonable entre la vulneración del derecho y la interposición de dicha 

acción de tutela.  

 

 

Para analizar el principio de inmediatez que rige la acción de tutela, se trae a colación la Sentencia SU 

108-18, en la cual se fijan los elementos a tener en cuenta al momento de aplicar este principio, para 

cada caso en concreto: 

 

17. Sobre este particular, si bien la Corte no ha fijado un plazo determinado que se considere 

razonable para interponer la acción de tutela, en vista que esto iría en contravía de la inexistencia de 

un término de caducidad respecto de este mecanismo judicial; esta Corporación sí ha establecido en 

su jurisprudencia ciertos elementos que pueden colaborar en el ejercicio del juez de tutela para fijar 

la razonabilidad del término en el que fue propuesta la acción. Ello bajo el supuesto que, en el caso 

concreto, se presenten circunstancias que expliquen razonablemente la tardanza en el ejercicio del 

recurso de amparo, a saber: 

 

 “(i) [Ante] La existencia de razones válidas para la inactividad, como podría ser, por ejemplo, la 

ocurrencia de un suceso de fuerza mayor o caso fortuito, la incapacidad o imposibilidad del actor 

para interponer la tutela en un término razonable, la ocurrencia de un hecho completamente nuevo y 

sorpresivo que hubiere cambiado drásticamente las circunstancias previas, entre otras. 

 

 (ii) Cuando a pesar del paso del tiempo es evidente que la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales del accionante permanece, es decir, su situación desfavorable como consecuencia de 

la afectación de sus derechos continúa y es actual. Lo que adquiere sentido si se recuerda que la 

finalidad de la exigencia de la inmediatez no es imponer un término de prescripción o caducidad a la 

acción de tutela sino asegurarse de que se trate de una amenaza o violación de derechos fundamentales 

que requiera, en realidad, una protección inmediata. 

 

(iii) Cuando la carga de la interposición de la acción de tutela en un plazo razonable resulta 

desproporcionada dada la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentra el accionante, lo 

que constituye un trato preferente autorizado por el artículo 13 de la Constitución que ordena que ‘el 

Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, 

se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 

ellas se cometan’.”[49] (Subrayas fuera del texto original) 

 

18. Así las cosas, a partir de los eventos expuestos anteriormente, los cuales por supuesto no son 

taxativos, el juez constitucional podrá valorar el caso concreto para establecer si la acción es 

procedente, aun cuando hubiese inactividad del accionante durante un tiempo considerable con 

respecto al momento en el que se generó el hecho presuntamente vulneratorio de sus derechos 

fundamentales. De acuerdo con lo anterior, para declarar la improcedencia de la acción de tutela por 

carencia de inmediatez, no basta con comprobar que ha transcurrido un periodo considerable desde 

la ocurrencia de los hechos que motivaron su presentación hasta la interposición del recurso, sino 

que, además, es determinante que el juez valore si la tardanza en el ejercicio de la acción tuvo origen 

en razones jurídicamente válidas que expliquen de manera razonable la inactividad del accionante, 

de tal forma que, en caso de que concurran estos eventos, el amparo constitucional sería procedente 

y la acción se entendería interpuesta dentro de un término razonable. 

 

Pues bien, conforme a lo señalado por la Corte Constitucional, si bien es cierto que la acción de tutela 

no posee un término de caducidad, no puede evadirse la inmediatez que debe operar en el trámite de 

tutela, el cual debe ser instaurado por quien se encuentra vulnerado en sus derechos fundamentales, en 

un plazo de razonable, pues esto da cuenta de la urgente necesidad de protección de los mismos, a fin 

de evitar, que se continúe con la conculcación de los derechos fundamentales invocados.  

 

Para el caso sub examine, considera el despacho que no se satisface el requisito de inmediatez, por 

cuanto la accionante Lesley Orozco Varela, no justifica la tardanza en su actuar , esto es interponer la 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 

estado No.157 de fecha 23 de Octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

acción de tutela dentro de un plazo razonable, así mismo no se evidencia que aunque se presentó la 

tardanza , hubiera desplegado con diligencia alguna gestión en procura de la resolución de su solicitud, 

que permitiera demostrar la permanencia en el tiempo del daño causado o que persista por la 

vulneración de su derechos fundamentales, bien sea que se encontrara imposibilitada para realizar los 

trámites, o hubiera estado frente alguna situación de fuerza mayor o caso fortuito por ejemplo. 

Finalmente, no se logra evidenciar que la accionante estuviera frente a una situación de debilidad 

manifiesta que justificara su inacción, y diera cuenta, del porque resultaría desproporcionado solicitarle 

la interposición de la acción de tutela dentro de un plazo razonable. 

 

Así las cosas, de lo expuesto previamente, al no acreditarse el cumplimiento del requisito de inmediatez 

que reviste el trámite de tutela, esta judicatura encuentra que no es procedente el presente amparo y en 

consecuencia declarará la improcedencia de la presente acción constitucional instaurada por la 

accionante LESLEY EMPERATRIZ OROZCO VARELA contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MALAMBO. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar IMPROCEDENTE el amparo invocado por la señora LESLEY EMPERATRIZ OROZCO 

VARELA contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, según las consideraciones del 

presente proveído. 

 

2.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos electrónicos: 

 
tutelas940@gmail.com   
notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co   
juridica@malambo-atlantico.gov.co 

 

3.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 1.991..  

 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 

o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

  JUEZ 
FALLO No. 00473-2023AGB 
 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez
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Malambo, Veinte  (20) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por la señora SILVIA MARIA ACOSTA 

VELAZQUEZ, contra SANITAS EPS, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales a la  SALUD, y la VIDA. 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela la accionante manifiesta los siguientes hechos:  
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Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora SILVIA MARIA 

ACOSTA VELAZQUEZ son: 

  

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Este Despacho mediante auto de fecha seis 06) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) resolvió 

admitir la presente acción de tutela impetrada por la señora SILVIA MARIA ACOSTA 

VELAZQUEZ, contra SANITAS EPS, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus 

anexos, siendo notificados los accionados y vinculados a los correos 

electrónicos:notificajudiciales@keralty.com, j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

notificaciones_judiciales@invima.gov.co.  

 

Intervención del a vinculado JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS DE SOLEDAD-ATLÁNTICO.  Mediante correo electrónico recibido el 

día 09 de octubre de 2023 la vinculada descorrió el traslado de la presente acción 

constitucional, así: 

 

Intervención del vinculado INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS (INVIMA),  Mediante correo electrónico recibido el 

día 11 de octubre de 2023 la accionada descorrió el traslado de la presente acción 

constitucional, así: 
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Intervención de la accionada SANITAS EPS.  Mediante correo electrónico recibido el día 

18 de Octubre de 2023 la accionada descorrió el traslado de la presente acción constitucional, 

así: 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional la accionante SILVIA MARIA ACOSTA 

VELAZQUEZ pretende se le sean protegidos los derechos fundamentales a la SALUD y 

VIDA, toda vez que considera que el mismo está siendo vulnerado por SANITAS EPS, al no 

suministrar el medicamento RITUXIMAB SOLUCION 500MG/50ML. 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  
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¿La accionada SANITAS EPS, se encuentran vulnerando los derechos fundamentales a la 

SALUD, y la VIDA invocados por la accionante SILVIA MARIA ACOSTA VELAZQUEZ, 

al no suministrar el medicamento RITUXIMAB SOLUCION 500MG/50ML? 

  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no sólo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

- DERECHO A LA SALUD.  

 

En el artículo 49 de nuestra Constitución Política se encuentra consagrado el Derecho 

Fundamental a la SALUD, cuya protección abarca múltiples ámbitos que se encuentran 

ligados este derecho, como es la vida, la seguridad social, la dignidad humana, entre otros.  

 

Como quiera que la acción de tutela se interponga por una presunta vulneración de los 

derechos fundamentales a la vida y a la salud, este despacho como primera medida realizará 

una sucinta dilucidación de lo establecido por la Jurisprudencia Constitucional cuando están 

en juego esos derechos fundamentales. 

 

Pues bien, la seguridad social está consagrada en el artículo 48 de la Constitución, dentro del 

acápite de los derechos sociales, económicos y culturales, concebida en lo atinente a la salud 

como un mandato propio del Estado Social de Derecho. Se erige y garantiza con sujeción a 

los principios de eficiencia, continuidad, universalidad, buena fe y solidaridad, para la 

prevención, promoción y protección de la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de 

los asociados. 

 

La Corte Constitucional señaló en sentencia T-580 de julio 30 de 2007, M. P. Humberto 

Antonio Sierra Porto:  

 

“... la seguridad social se erige en nuestro ordenamiento jurídico como un derecho 

constitucional a cuyo cumplimiento se compromete el Estado, según se sigue de la 

lectura del artículo 48 superior…” 

 

Posteriormente, en sentencia T-144 de febrero 15 de 2008, M. P. Clara Inés Vargas 

Hernández, precisó: 

 

“Se trata entonces de una  línea jurisprudencial reiterada por esta Corte1, la cual 

ha establecido que el derecho a la salud es un derecho fundamental, que envuelve 

como sucede también con los demás derechos fundamentales, prestaciones de 

                                                           
1 Ver T-227/03, T-859/03, T- 694/05, T-307/06, T-1041/06, T-1042/06, T-016/07, T-085/07, T-200/07,  T-253/07, 

T-523/07, T-524-07, T-525/07, T-648/07, T-670/07, T-763/07, entre otras.  
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orden económico orientadas a garantizar de modo efectivo la eficacia de estos 

derechos en la realidad. Bajo esta premisa, el Estado a través del Sistema de 

Seguridad Social en Salud, proporciona las condiciones por medio de las cuales 

sus asociados pueden acceder a un estado de salud íntegro y armónico. 

 

Es por ello que esta Corporación ha precisado que la salud puede ser considerada 

como un derecho fundamental no solo cuando peligra la vida como mera 

existencia, sino que ha resaltado que la salud es esencial para el mantenimiento 

de la vida en condiciones dignas…2 

 

En conclusión, la Corte ha señalado que todas las personas sin excepción pueden 

acudir a la acción de tutela para lograr la efectiva protección de su derecho 

constitucional fundamental a la salud. Por tanto, todas las entidades que prestan 

la atención en salud, deben procurar no solo de manera formal sino también 

material la mejor prestación del servicio, con la finalidad del goce efectivo de los 

derechos de sus afiliados, pues la salud comporta el goce de distintos derechos, en 

especial el de la vida y el de la dignidad; derechos que deben ser garantizados por 

el Estado Colombiano de conformidad con los mandatos internacionales, 

constitucionales y jurisprudenciales.” 

 

Lo así indicado, conlleva que si se presentare renuencia para implementar en la práctica 

medidas orientadas a realizar el derecho a la salud y éste resultare amenazada o vulnerada, 

los jueces puedan hacer efectiva su protección por vía de tutela3. 

 

Sentencia T-067 DE 2012 

El carácter fundamental autónomo del derecho a la salud.  

La Organización de Naciones Unidas (ONU) a través de la Organización Mundial de la 

Salud, establece que: 

 

“la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades (…) el goce del grado máximo de salud que se 

pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción 

de raza, religión, ideología política o condición económica o social (…) considerada 

como una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad.”[1] 

 

Así mismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, dispone que “toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 

el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios (…).”[2] 

Igualmente, nuestro ordenamiento jurídico consagra en el artículo 13 que el Estado debe 

adoptar las medidas necesarias para promover las condiciones de igualdad de grupos 

discriminados y marginados y proteger de manera especial a las personas que, por su 

condición de vulnerabilidad, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta[3]. 

                                                           
2Sobre el tema particular, consultar las sentencias: T-1384 de 2000, T-365A de 2006, entre muchas otras. 
3 T-763 de septiembre 25 de 2007, M. P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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Por otra parte, el derecho a la salud y a la seguridad social se encuentra consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política, cuando define la seguridad social como “… un 

servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 

control del Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad 

en los términos que establezca la ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 

irrenunciable a la seguridad social (...)”. 

En desarrollo del mandato constitucional, se expidió la Ley 100 de 1993, donde se 

reglamentó el Sistema General de Seguridad Social en Salud, sus fundamentos, organización 

y funcionamiento desde la perspectiva de una cobertura universal[4].  

Ahora bien, la Corte ha señalado en muchas ocasiones que, de conformidad con el artículo 

49 Superior, la salud tiene una doble connotación: como derecho y como servicio público[5], 

precisando que todas las personas deben acceder a él, y que al Estado le corresponde 

organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación atendiendo los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad.[6] 

Sobre la naturaleza del derecho, inicialmente la jurisprudencia consideró que el mismo era 

un derecho prestacional. La fundamentalidad dependía entonces, de su vínculo con otro 

derecho distinguido como fundamental – tesis de la conexidad –, y por tanto, solo podía ser 

protegida por vía de tutela cuando su vulneración implicara la afectación de otros derechos 

de carácter fundamental, como el derecho a la vida, la dignidad humana o la integridad 

personal.  

 

En esta línea tenemos por ejemplo, las sentencias T- 494 de 1993[7] y T-395 de 1998[8]. En 

la primera, la Corte estudió el caso de una persona que encontrándose presa, presentó un 

problema renal severo. En esa ocasión se estudió el derecho a la salud relacionado con el 

derecho a la integridad personal, para lo cual sostuvo: 

 

“Es cierto que la salud y la integridad física son objetos jurídicos identificables, pero 

nunca desligados de la vida humana que los abarca de manera directa. Por ello cuando 

se habla del derecho a la vida se comprenden necesariamente los derechos a la salud e 

integridad física, porque lo que se predica del género cobija a cada una de las especies 

que lo integran. Es un contrasentido manifestar que el derecho a la vida es un bien 

fundamental, y dar a entender que sus partes -derecho a la salud y derecho a la 

integridad física- no lo son. 

 

El derecho a la integridad física comprende el respeto a la corporeidad del hombre de 

forma plena y total, de suerte que conserve su estructura natural como ser humano. 

Muy vinculado con este derecho -porque también es una extensión directa del derecho 

a la vida- está el derecho a la salud, entendiendo por tal la facultad que tiene todo ser 

humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano 

de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en 

la estabilidad orgánica o funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de 

conservación y otra de restablecimiento, lo que conlleva a la necesaria labor preventiva 

contra los probables atentados o fallas de la salud. Y esto porque la salud es una 

condición existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad: al hombre 

no se le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable. La persona humana requiere 

niveles adecuados de existencia, en todo tiempo y en todo lugar, y no hay excusa alguna 

para que a un hombre no se le reconozca su derecho inalienable a la salud.”  
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En la sentencia T-395 de 1998, la Corte aún sostenía que el derecho a la salud no era 

fundamental sino prestacional, cuando al tratar una solicitud que se hiciera al ISS, a cerca de 

un tratamiento en el exterior, se pronunció de la siguiente forma: 

 

“Si bien, la jurisprudencia constitucional ha señalado en múltiples ocasiones que el 

derecho a la salud no es en si mismo un derecho fundamental, también le ha reconocido 

amparo de tutela en virtud de su conexidad con el derecho a la vida y con la integridad 

de la persona, en eventos en que deslindar salud y vida es imposible y se hace necesario 

asegurar y proteger al hombre y su dignidad. Por esta razón, el derecho a la salud no 

puede ser considerado en si mismo como un derecho autónomo y fundamental, sino que 

deriva su protección inmediata del vínculo inescindible con el derecho a la vida. Sin 

embargo, el concepto de vida, no es un concepto limitado a la idea restrictiva de peligro 

de muerte, sino que se consolida como un concepto más amplio a la simple y limitada 

posibilidad de existir o no, extendiéndose al objetivo de garantizar también una 

existencia en condiciones dignas. Lo que se pretende es respetar la situación 

"existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad", ya que "al hombre 

no se le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable", en la medida en que sea 

posible. Esta Corporación ha manifestado que la tutela puede prosperar no solo ante 

circunstancias graves que tengan la idoneidad de hacer desaparecer en su totalidad del 

derecho, sino ante eventos que puedan ser de menor gravedad pero que perturben el 

núcleo esencial del mismo y tengan la posibilidad de desvirtuar claramente la vida y la 

calidad de la misma en las personas, en cada caso específico. Sin embargo, la 

protección del derecho a la salud, está supeditada a consideraciones especiales, 

relacionadas con la reconocida naturaleza prestacional que este derecho tiene.”  

Posteriormente la jurisprudencia de la Corte Constitucional en sentencia T-016 de 2007[10], 

amplía la tesis y dice que los derechos fundamentales están revestidos con valores y 

principios propios de la forma de Estado Social de Derecho que nos identifica, más no por 

su positivización o la designación expresa del legislador de manera tal que: 

“la fundamentalidad de los derechos no depende – ni puede depender – de la manera 

como estos derechos se hacen efectivos en la práctica. Los derechos todos son 

fundamentales pues se conectan de manera directa con los valores que las y los 

Constituyentes quisieron elevar democráticamente a la categoría de bienes 

especialmente protegidos por la Constitución”.[11] 

Por último en la Sentencia T-760 de 2008, la jurisprudencia de esta Corporación determinó 

“la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito básico, el cual 

coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de 

constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones necesarias 

para proteger una vida digna.”[12] 

En este contexto, estos derechos son fundamentales y susceptibles de tutela, “declaración 

que debe ser entendida con recurso al artículo 86 de la Constitución Política que prevé a 

esta acción como un mecanismo preferente y sumario.”[13] 

En suma, al definirse los contenidos precisos del derecho a la salud, se genera un derecho 

subjetivo a favor de quienes pertenecen a cada uno de los regímenes, contributivo y subsidiado. 

Por lo tanto, cuando las entidades prestadoras de los servicios de salud, se niegan a suministrar 

tratamientos, medicamentos o procedimientos incluidos en el POS o POS-S, vulneran el 
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derecho a la salud, el cual como se ha reiterado adquiere la condición de derecho fundamental 

autónomo y éste puede ser protegido por la acción de tutela[14]. 

 

CASO EN CONCRETO.   

Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que la señora  SILVIA MARIA ACOSTA 

VELAZQUEZ instaura acción de tutela contra SANITAS EPS al considerar que sus derechos 

fundamentales a la SALUD, y la VIDA, están siendo presuntamente vulnerados, al no 

suministrar el medicamento RITUXIMAB SOLUCION 500MG/50ML 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente observa el Despacho que la señora SILVIA MARIA ACOSTA 

VELAZQUEZ presenta a nombre propio la presente acción constitucional, lo cual hace que 

sea el titular del derecho, razón por la cual se da por acreditada la legitimación en la causa 

por activa para interponer este mecanismo constitucional. 

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que la entidad promotora de salud del  accionante es SANITAS EPS, teniendo en 

cuenta que la presunta actuación que se considera lesiva de los derechos fundamentales 

invocados por la accionante, se relaciona con una supuesta omisión por parte de las entidades 

accionadas en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, motivo por el cual se encuentra 

acreditada la legitimación en la causa por pasiva para soportar la decisión judicial que sea 

adoptada a través del presente amparo constitucional.  

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

sobre lo que se entiende de acuerdo al artículo 86 de la Constitución Política, no debe existir 

otro medio de defensa para la protección de los derechos fundamentales invocadas y, en caso 

de que exista, éste no sea idóneo, toda vez que la protección por este medio constitucional 

debe ser inmediato, debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo 

razonable entre la vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela para 

evitar un perjuicio irremediable. 

Ahora bien, tratándose de la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la SALUD, 

y la VIDA, y que estos presuntamente se ha visto afectado por la negativa de la accionada al 

no suministrar el medicamento RITUXIMAB SOLUCION 500MG/50ML 

Así mismo, viendo que lo que está en juego es la salud de la señora SILVIA MARIA 

ACOSTA VELAZQUEZ, hace que la acción de tutela sea el mecanismo más idóneo para 

evitar un perjuicio irremediable, de acuerdo lo establecido en el artículo 86 de la Constitución 

Política, resultando procedente conocer y hacer un pronunciamiento de fondo. 

 

Pues bien, revisado el expediente, se tiene que la señora Acosta Velásquez, esta diagnosticada 

según Historia Clínica del 05-de Septiembre -2022: seudotumor orbitario izquierdo, 
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hipertiroidismo (tratado) Ca papilas de tiroides (tratado), indica la accionante que el 21 de 

mayo de 2020, ganó mediante acción tutela tramitada por el Juzgado Tercero de Pequeñas 

causas y competencias múltiples de Soledad Atlántico, el suministro de este mismo 

medicamento  RITUXIMAB SOLUCION 500MG/50ML.Por su parte de la contestación 

allegada por la accionada SANITAS EPS, esta indica que este medicamento a la fecha no 

cumple con las indicaciones terapéuticas de uso aprobadas por el INVIMA, no obstante, de 

la vinculación efectuada al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS (INVIMA),siendo ellos los competentes para 

pronunciarse sobre este tipo de situación, señalan: 

 

 “Desde el Grupo de Registros Sanitarios de Medicamentos y Productos Biológicos, nos 

permitimos informar que, revisada la base de registro sanitario del Instituto, se encontró que 

para el producto con el principio activo RITUXIMAB se evidencian doce (12) registros 

sanitarios en estado vigente y en trámite de renovación. 

La información es remitida en un archivo Excel la cual contiene: # de expediente, producto, 

principio activo, forma farmacéutica, indicaciones, contraindicaciones, registro sanitario, 

estado del registro, titular y vías de administración, la que se anexa al escrito como acervo 

probatorio dentro de la contestación”. 

(…) 

Bajo el anterior derrotero, corresponde al médico tratante como profesional idóneo, evaluar 

y determinar su conveniencia, teniendo en cuenta la patología puntual en cada caso y, por 

supuesto, las anteriores consideraciones. Luego entonces, no sería de recibo que la EPS 

actualmente niegue un medicamento esgrimiendo como argumento que el mismo no 

cuenta o no tiene indicación o autorización Invima, por las razones expuestas.  

 

Ahora bien, habiendo puesto de relieve lo anterior , en cuanto a la autorización del 

medicamento  RITUXIMAB SOLUCION 500MG/50ML por parte del INVIMA, y 

detallando los anexos arrimados en el expediente de tutela, observa el despacho, que las 

ordenes medicas e historias clínicas datan de los años 2019, 2020 y la formula medica más 

reciente data del 05 de septiembre de 2022, en el cual la médico tratante  Erica Marcela 

Padilla Martinez-Reumatología formuló el medicamento RITUXIMAB SOLUCION 

500MG/50ML, en cantidad de 1 cada 15 días por 30 días, llevando esto al despacho concluir 

que actualmente no obra en el expediente ORDEN MEDICA VIGENTE formulada por el 

médico tratante que le permita a esta célula judicial establecer la pertinencia,  y la necesidad 

de la misma, en este sentido no puede el juez de tutela reemplazar o invadir el concepto 

médico, más aún cuando pretende la accionante con el presente amparo si es del caso le sea 

suministrado de por vida, lo que a todas luces resulta desproporcional e inadecuado. 
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De lo anterior y para dilucidar mejor el tema, la Corte Constitucional ha indicado en la 

Sentencia T-021-2021: 

 

“ Sobre este punto, la Corte ha resaltado que en el sistema de salud, quien tiene la 

competencia para determinar cuándo una persona requiere un procedimiento, tratamiento, 

o medicamento para promover, proteger o recuperar su salud es, prima facie, el médico 

tratante. Por lo tanto, es el profesional de la salud el que está capacitado para decidir, con 

base en criterios científicos y por ser quien conoce de primera mano y de manera detallada 

la condición de salud del paciente,[105] si es necesaria o no la prestación de un servicio 

determinado. 

 

De lo anterior, la Sala precisa que la importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al 

concepto del médico tratante se debe a que éste (i) es un profesional científicamente 

calificado; (ii) es quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las 

particularidades que pueden existir respecto de su condición de salud y (iii) es quién actúa 

en nombre de la entidad que presta el servicio[106]. En consecuencia, el médico tratante es  

la persona que cuenta con la información adecuada, precisa y suficiente para determinar la 

necesidad y la urgencia de un servicio a partir de la valoración de los posibles riesgos y 

beneficios que este pueda generar, y es quien se encuentra facultado para variar o cambiar 

la prescripción médica en un momento determinado, de acuerdo con la evolución en la salud 

del paciente[107]. 

 

6.2. Al respecto, esta Corporación ha señalado que el criterio del médico tratante, como 

profesional idóneo, es esencial para establecer cuáles son los servicios de salud a que tienen 

derecho los usuarios. En este orden de ideas, en la sentencia T-345 de 

2013[108],ampliamente reiterada con posterioridad, la Corte señaló que: 

 

“Siendo el médico tratante la persona facultada para prescribir y diagnosticar en uno u otro 

sentido, la actuación del Juez Constitucional debe ir encaminada al impedir la violación de 

los derechos fundamentales del paciente y a garantizar el cumplimiento efectivo de las 

garantías constitucionales mínimas, luego el juez no puede valorar un procedimiento médico 

(… ). 

Por lo tanto, la condición esencial para que el Juez Constitucional ordene que se 

suministre un determinado procedimiento médico o en general se reconozcan prestaciones 

en materia de salud, es que éste haya sido ordenado por el médico tratante, pues lo que se 

busca es resguardar el principio según el cual, el criterio médico no puede ser reemplazado 

por el jurídico, y solo los profesionales de la medicina pueden decidir sobre la necesidad y 

la pertinencia de un tratamiento médico.” 

 

6.3. En conclusión, el criterio del médico tratante, como idóneo y oportuno, es el principal 

elemento para la orden o suspensión de servicios de salud. De manera no son las EPS e IPS, 

así como tampoco el juez constitucional, quienes están autorizados para desatender la 

prescripción médica sin justificación suficiente, sólida y verificable, que pueda contradecirla 

apreciación del profesional de salud, conocedor de las condiciones particulares del 

paciente.” 

 

Así las cosas, de conformidad con lo esgrimido en líneas que anteceden y no avizorándose 

vulneración palmaria de los derechos fundamentales a la SALUD y la VIDA invocados por 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 
estado No.157 de fecha 23 de Octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

la accionante SILVIA MARIA ACOSTA VELAZQUEZ contra SANITAS EPS, este 

despacho denegará la presente acción constitucional. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

1. NEGAR el amparo invocado por la señora SILVIA MARIA ACOSTA VELAZQUEZ 

en contra de SANITAS EPS según las consideraciones del presente proveído. 

 

2. Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz. 

cesaremiliograu1987@gmail.com   

notificajudiciales@keralty.com    

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co   

notificaciones_judiciales@invima.gov.co 

 

3. En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el 

decreto 2591 de 1.991. 

 

4.  Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

  JUEZ 
Fallo 00474-2023AGB 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda informándole 

que el proceso se encuentra inactivo desde 2020. Sírvase proveer. 

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veinte (20) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el artículo 317 del Código General del 

Proceso el cual se encuentra vigente, determina: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga  

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

Actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. (…)” 

 

Así las cosas, revisado el proceso, se encontró última actuación que corresponde al auto que 

admitió demanda de fecha 22 de enero de 2020, razón por la cual, al estar más de 2 años 

inactivo, de oficio, se ordenará la terminación del proceso por desistimiento tácito, se 

decretará el levantamiento de las medidas cautelares y se archivará el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 157 de fecha 23 de octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

1. Declarar oficiosamente la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

proceso verbal de pertenencia instaurado por ANGEL MARIA MANJARREZ 

OLIVARES mediante apoderado, contra PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido decretadas. 

Líbrese el oficio de desembargo. 

 

3. Disponer de la radicación de oficio de desembargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C, G, P., en el entendido: “el 

juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la 

remisión de expedientes, oficios y despachos”, aunado al hecho que se implementó 

la firma electrónica. 

 

4. Archivar el expediente.  

 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA  
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Franklin De Jesus Bedoya Mora
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Malambo, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

Oficio No. 676  

  

1. Señores OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD.  

  

PROCESO DE PERTENENCIA SANEAMIENTO DE TITULACION DE PROPIEDAD  

RADICADO No. 08-433-40-89-001-2019-00139-00  

DEMANDANTE: ANGEL MANJARREZ OLIVAREZ CC. 1.743.818 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS. 

  

A través de la presente, este Juzgado le informa que, mediante auto calendado 20 de 

octubre de 2023, resolvió declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y 

ordenó:  

  

 Se le ordena levantar la medida consistente de inscripción de la presente 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la 

Litis, identificado bajo el No.041-65660 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE SOLEDAD.  

  

Por lo anterior sírvase levantar la referida medida, e informe a esta Agencia Judicial cuando 

ello ocurra. Al contestar, cite el número de radicación y partes del proceso y remita su 

respuesta ÚNICAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO.  
 

Se advierte de las sanciones de ley a que hubiera lugar por el incumplimiento de esta orden 

judicial, consistente en multa y arresto, de conformidad con el Art. 44 del C.G.P.   

  

Atentamente,  

  

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 20 de octubre de 2023. 

 

Al despacho del señor Juez dando cuenta de solicitud de matrimonio civil presentada en forma 

de mensaje de datos por RODRIGO ANTONIO MARCHENA SARMIENTO Y CINDY 

MARIA CABRERA MIRANDA atreves de apoderado judicial ANGEL CARRILLO 

ANGUILA. 

 Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veinte de octubre (20) de dos mil veinte 

y tres (2023). 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

RESPECTO AL POER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS 

Aclare y precise: en la solicitud no informa dirección física de residencia y correos electrónicos 

de los solicitantes; los registros civiles de los solicitantes no se observa anotación valido para 

matrimonio, la fecha de expedición no debe superar los tres meses; no se observa firma en la 

solicitud de los solicitantes; no allegan copias de cedula de ciudadanía y correo electrónico de 

los testigos; el poder se presenta en debida forma. 

                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 42, 13, 29, 83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; artículos 

66, títulos IV, V y VI del código civil y concordantes; artículos 17 numeral 3 y parágrafo, 82 

numerales 2, 4,10,11 parágrafo 2, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 inciso 4, 626 literal a, del Código 

General del Proceso y concordantes; acuerdos proferidos por el concejo superior de la 

judicatura; en lo relativo al precedente judicial sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993; 

sentencia de la corte Constitucional 420 de 2020; ley 2213 de 12 de junio de 2022 artículos 3 

y 6 y concordantes, ley 962 de 2005 artículo 21, se inadmite solicitud de matrimonio civil 

presentada por RODRIGO ANTONIO MARCHENA SARMIENTO Y CINDY MARIA 

CABRERA MIRANDA , mantener en      secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de 
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ser subsanada la demanda so pena de rechazo.                             

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

RESUELVE 

1-INADMITIR SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL presentada por las personas 

RODRIGO ANTONIO MARCHENA SARMIENTO Y CINDY MARIA CABRERA 

MIRANDA. 

2- mantener en secretaria por un término de (5) días con el fin de ser subsanada la demanda so 

pena de rechazo. 

3-Tener al abogado ANGEL CARRILLO ANGUILA en calidad de apoderado judicial de los 

solicitantes RODRIGO ANTONIO MARCHENA SARMIENTO Y CINDY MARIA 

CABRERA MIRANDA. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

EL JUEZ: 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                     
                                                      

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las 
partes por  estado No  157de fecha 23 de 
octubre de 2023. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: 20 de octubre de 2023. 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda de alimentos en forma mensaje de datos 

presentada por MARIELIS PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO en representación de la menor 

KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN contra ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA. 

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veinte (20) de octubre de dos mil veinte y tres 

(2023).                                                                                                                                                 

                                          RESPECTO DE LA DEMANDA Y PODER: 

Anexa la demandante registro civil de matrimonio de BERNARDO DINISIO MOLINA RODRIGUEZ 

y MARIELIS PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO con No serial 07320856, registro civil de 

nacimiento de KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN con No serial 52703499 padres MARIELIS 

PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO y BERNARDO DIONISIO MOLINA RODRIGUEZ, registro 

civil de nacimiento de BERNARDO DIONISIO MOLINA RODRIGUEZ con No 31713297 padres 

ROSALBA RODRIGUEZ GONZALEZ y BERNARDO MOLINA GOMEZ anexe este registro civil 

de nacimiento para efectos de una mejor visibilidad; constancia de no comparecencia a audiencia de 

conciliación de la personera municipal de Galapa fechada 3 de agosto de 2023; historia clínica de 

KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN expedida por SALUD TOTAL E.P.S.; poder especial de 

MARIELA PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO a LINDA ESTHER CONRADO ARIZA con fecha 

de reconocimiento presentación personal de poder ante notaria séptima de Barranquilla presentado en 

debida forma; no presenta constancia de ser pensionada en FOPEP la demandada ROSALBA 

RODRIGUEZ DE MOLINA. Se admitirá demanda en cumplimiento del interés de la menor y su 

condición de vulnerabilidad (artículo 44 Constitución Política de Colombia).      

                                                 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:     
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                                        FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION:     

El despacho de conformidad con lo establecido en el artículos 44, 83 de la Constitución Política 

Nacional De Colombia y concordantes; ley 1098 de 2006; artículos 78 numeral 10, 397 numerales 1 y 

3, 593 numeral 9, 598 numeral 5 literal c, numeral 6 del Código General del Proceso y concordantes; 

ley 2220 de 2022 de junio 30, articulo 12; ley 136 de 1994 articulo 178; 156 del Código Sustantivo del 

Trabajo y concordantes; concepto del ICBF 134-2012, concepto del Departamento Administrativo de 

la Función Pública No 077891 de 2021 de fecha 5 de marzo 2021; sentencia de la Corte Constitucional 

017/2019 MP ANTONIO JOSE LIZARAZO OCAMPO de fecha 23 de enero de 2019 interés superior 

del menor y sentencia de la Corte Constitucional C-994-2004 de fecha 12 de octubre de 2004; sentencia 

de la Corte Suprema de Justicia STC11059-2018, radicado 11001-22-10-000-2018-00349-01 de 29 de 

agosto de 2018 MP AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVE; articulo 260 Código Civil, admite 

la demanda de alimentos presentada por MARIELIS PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO en 

representación de la menor KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN contra ROSALBA 

RODRIGUEZ DE MOLINA en calidad de abuela paterna de la menor. Anexar registro civil de 

nacimiento de BERNARDO DIONISIO MOLINA RODRIGUEZ No 31713297 para efectos de una 

mejor visibilidad. 

Notifíquese a la demandada ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA de conformidad con lo 

establecido en artículos 289 al 301 del Código General del Proceso. Traslado de la demanda por un 

término de diez (10) días (artículo 391 CGP).  

Se embarga provisionalmente la pensión de la señora ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA que 

sea embargable y posible embargar, en un 15% de lo que percibe de las mesadas pensionales y 

adicionales en calidad de pensionada del FOPEP y ordena al pagador de esa entidad una vez verificada 

la calidad de pensionada de esa entidad de la señora ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA, haga el 

descuento del 15% por ciento provisional embargado, lo deposite en la cuenta de depósitos judiciales 
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de este juzgado de la forma como se viene haciendo en estos procesos de alimentos para menor y 

remita constancia actualizada de salario del demandado.    

Tener a LINDA ESTHER CONRADO ARIZA en calidad de apoderada judicial de MARIELIS 

PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO quien actúa en calidad de representante legal de la menor 

KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN.   

 

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE: 

 

1. Admitir demanda de alimentos para menor presentada por MARIELIS PATRICIA SANJUAN 

ZAMBRANO en representación de la menor KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN contra 

ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA en calidad de abuela paterna de la menor. 

2. Se embarga provisionalmente la pensión de la señora ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA que 

sea embargable y posible embargar, en un 15% de lo que percibe de las mesadas pensionales y 

adicionales en calidad de pensionada del FOPEP. 

3. Ordenar al pagador del FOPEP que verificado la señora ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA 

es pensionada de esa entidad, haga los descuentos del 15% por ciento provisional embargado y lo 

deposite en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado número 084332042001, casilla 6 por 

concepto alimentos en el Banco Agrario de Colombia a nuestras órdenes y en favor de la demandante 

MARIELIS PATRICIA SANJUAN  ZAMBRANO quien actúa en representación de la menor 

KAMILA ANDREA MOLINA SANJUAN y remita constancia actualizada laboral del demandado.   

4. Tener a LINDA ESTHER CONRADO ARIZA en calidad apoderada judicial de la demandante 

MARIELIS PATRICIA SANJUAN ZAMBRANO.   

5. Anexar registro civil de nacimiento de BERNARDO DIONISIO MOLINA RODRIGUEZ No 

31713297 para efectos de una mejor visibilidad; 

6. Notifíquese a la demandada ROSALBA RODRIGUEZ DE MOLINA de conformidad con lo 
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establecido en artículos 289 al 301 del Código General del Proceso. Traslado de la demanda por un 

término de diez (10) días (artículo 391 CGP). 

 

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               

                                                FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA 

 

                                                                                

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 157 de fecha 23 de octubre de 2023. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que se encuentra pendiente solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veinte (20) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, proveniente de la dirección electrónica 

mcrabogado10@gmail.com, el endosatario en procuración de la demandante MIGUEL 

CAICEDO RESARTE solicitó, el día 4 de septiembre de 2023 (reiterado el 21 y 26 de 

septiembre de 2023), solicitud de embargo y retención del 50% del salario y demás 

emolumentos embargables que devenga el demandado JOSE PEREZ HORMECHEA 

PADILLA, en su calidad de empleado o cualquier otra calidad, que tenga con la empresa 

GRUPO COLBA (ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A.) NIT No. 8001460776, 

ubicada Cra 50 # 72-61, BARRANQUILLA, ATLANTICO jefelegal@grupocolba.com.   

 

Pues bien, revisado el proceso de marras, se tiene que contra el señor JOSE PEREZ 

HORMECHEA PADILLA ya se había decretado medida cautelar en calidad de empleado 

de SERVICIO INTEGRADO N.P. S.A.S. (LA VIENDA), a quien venían haciéndosele 

descuentos, sin embargo, los mismos fueron suspendidos desde el mes de agosto de 2023, 

sin que obre orden de ello o respuesta recibida por el pagador dando cuenta de esta 

situación. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que actualmente la liquidación del crédito se encuentra en 

la suma de $ 12.880.000, de la cual no se ha recibido ni la mitad, el Despacho accederá a lo 

solicitado por ser procedente, de conformidad con el artículo 156 del Código Sustantivo 

del Trabajo y del artículo 593 del Código General del Proceso, este Despacho accederá a la 

medida cautelar solicitada, y en consecuencia, este Despacho ordena decretar el embargo y 

retención del 20% del salario y demás emolumentos legalmente embargables que devenga 

el demandado JOSE PEREZ HORMECHEA PADILLA, en su calidad de empleado o 

cualquier otra calidad, que tenga con la empresa GRUPO COLBA (ASEOS 

COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A.). Limitar la medida en la suma de $ 14.000.000. 

 

Por último, se requerirá al solicitante MIGUEL CAICEDO RESARTE con el fin de que 

indique si tiene conocimiento de la razón por la cual, la entidad SERVICIO INTEGRADO 

N.P. S.A.S. (LA VIENDA) suspendió las retenciones dentro del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos 

legalmente embargables que devenga el demandado JOSE PEREZ HORMECHEA 

PADILLA, en su calidad de empleado o cualquier otra calidad, que tenga con la 

empresa GRUPO COLBA (ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A.). 

Limitar la medida en la suma de $ 14.000.000. 

 

2. Disponer que la radicación del oficio de embargo estará a cargo de la parte 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 157 de fecha 23 de octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica. 

 

3. Requerir al solicitante MIGUEL CAICEDO RESARTE con el fin de que indique si 

tiene conocimiento de la razón por la cual, la entidad SERVICIO INTEGRADO 

N.P. S.A.S. (LA VIENDA) suspendió las retenciones dentro del presente proceso. 

Líbrese la comunicación vía correo con destino a: mcrabogado10@gmail.com. 

 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
A.R.B.B. Auto No. 813-2023 
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Malambo, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Oficio No. 0678AB 

 

Señor pagador GRUPO COLBA (ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A.) 

jefelegal@grupocolba.com  

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO No. 08-433-40-89-001-2022-00297-00  

DEMANDANTE: COOMESARC NIT. 9008071814 

DEMANDADO: JOSE PEREZ HORMECHEA PADILLA C.C.  72001629 

 

Este Juzgado le informa, de conformidad con lo establecido en auto calendado 20 de 

octubre de 2023, mediante el cual se resolvió: 

 

“1. Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos 

legalmente embargables que devenga el demandado JOSE PEREZ HORMECHEA 

PADILLA, en su calidad de empleado o cualquier otra calidad, que tenga con la 

empresa GRUPO COLBA (ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A.). Limitar la 

medida en la suma de $ 14.000.000. 

 

2. Disponer que la radicación del oficio de embargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica.” 

 

Sírvase hacer los descuentos y consignarlos en la cuenta judicial 084332042001 del Banco 

Agrario de Colombia asignada a este Despacho Judicial en la casilla No. 1 por concepto de 

ejecutivo y a favor de la parte demandante COOMESARC identificada con NIT. 

9008071814. 

 

Sírvase dar correcto cumplimiento a lo aquí ordenado y rendir informe dirigido a esta 

Agencia Judicial cuando ello ocurra, relacionando en su respuesta, el número completo 

del proceso y las partes del mismo. (FAVOR REMITIR SU RESPUESTA 

ÚNICAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO) 
 

Se advierte de las sanciones de ley a que hubiera lugar por el incumplimiento de esta orden 

judicial, consistente en multa de dos a cinco salarios mínimos, de conformidad con el Art. 

44 del C.G.P.  

 

Atentamente, 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda informándole 

que se encuentra pendientes solicitud de designar nuevo curador y suspensión de proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veinte (20) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, se tiene que proveniente del 

correo sarguerrero@hotmail.com, se recibió escrito por parte de SAMIR ARTURO 

RODRIGUEZ GUERRERO, quien informó: “no acepto el cargo de curador ad lítem 

ordenado por la providencia de fecha agosto tres (3) de 2023, auto proferido dentro del 

proceso de la referencia, debido a que estoy actuando en más de cinco (5) procesos como 

curador ad lítem, de conformidad a la causal señalada en el C. G. del P.”, haciendo una 

relación de los procesos premencionados. 

 

Al respecto el artículo 48 del Código General del Proceso, establece: 

 
“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

A su vez, artículo 49 ibídem dispone que: 

 
“Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar de la justicia. 

El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la 

dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a 

través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la 

comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar 

designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. 

 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos 

en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, 

no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en 

causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo esgrimido en líneas anteriores y la excusa presentada por el abogado 

SAMIR ARTURO RODRIGUEZ GUERRERO, el Despacho la tendrá por válida y se le 

relevará del cargo de curador ad-lítem.  

 

En consecuencia, este Despacho ordena designar como curadora ad-lítem para que 

represente los derechos de las personas indeterminadas, a la abogada MARBEL LUZ 

HENRÍQUEZ RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía número 32636149 y 

T.P. No. 57010 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser ubicada al teléfono: 

3165498693 y al correo marbelluzhenriquez@hotmail.com. Así mismo, se fijará la suma de 
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DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) por concepto de gastos de la curadora ad lítem, 

los cuales serán cancelados por la parte interesada. 

 

Por otro lado, desde el correo leogranra@gmail.com, fue allegado escrito el día 26 de 

septiembre por parte del demandante LUIS ALBERTO GOMEZ ESTUPINAN, quien 

solicita: “La suspensión automática del proceso de pertenencia porque ya no estoy en el 

predio, estoy esperando que se desate el recurso que se encuentra en el juzgado civil del 

circuito de soledad y el fallo de tutela de segunda instancia que se Encuentra impugnado, 

ya que tengo derecho a presentar la demanda de revisión durante los dos  siguientes años, 

tal y como lo dictamina el código general del proceso”  

 

Pues bien, respecto a la suspensión de procesos, el Código General del Proceso establece: 

 
“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 

excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 

porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos 

hechos como excepción. 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa. 

 

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, 

aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los demás. 

 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este 

código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 

 

Esgrimido lo anterior, se tiene que la solicitud presentada por el demandante LUIS 

ALBERTO GOMEZ ESTUPINAN no cumple los requisitos propios de la misma 

establecidas en el estatuto procesal, toda vez que:  

 

i) la sentencia que deba dictarse dentro del presente proceso versa sobre cuestión que 

pudo ventilarse en el proceso 08433408900120180058700 como excepción o como 

demanda de reconvención.  

ii) la solicitud de suspensión no fue elevada de común acuerdo por todas las partes 

procesales. 

 

En ese entendido, el Despacho se abstendrá de decretar la suspensión del proceso 

solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar la excusa presentada por el abogado SAMIR ARTURO RODRIGUEZ 

GUERRERO, y quede relevado del cargo de curador ad lítem. 
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2. Designar como curador ad-lítem para que represente los derechos de las personas 

indeterminadas, a la abogada MARBEL LUZ HENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

identificada con cedula de ciudadanía número 32636149 y T.P. No. 57010 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser ubicada al teléfono: 3165498693 

y al correo marbelluzhenriquez@hotmail.com. 

 

3. Fijar la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000) por concepto de gastos 

del curador ad lítem, los cuales serán cancelados por la parte interesada. 
 

4. No decretar la suspensión del proceso que fue solicitada por el demandante LUIS 

ALBERTO GOMEZ ESTUPINAN, de conformidad con lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
A.R.B.B. Auto No. 814-2023 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda informándole 

que el proceso se encuentra inactivo desde 2019. Sírvase proveer. 

 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veinte (20) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el artículo 317 del Código General del 

Proceso el cual se encuentra vigente, determina: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga  

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

Actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. (…)” 

 

Así las cosas, revisado el proceso, se encontró última actuación que corresponde a un auto 

que negó solicitud de fecha 22 de agosto de 2019, razón por la cual, al estar más de 2 años 

inactivo, de oficio, se ordenará la terminación del proceso por desistimiento tácito, se 

decretará el levantamiento de las medidas cautelares y se archivará el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 

 

1. Declarar oficiosamente la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

proceso ejecutivo instaurado por FINANCIERA COMULTRASAN mediante 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 157 de fecha 23 de octubre de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

apoderado, contra LEONARD RONALD SANDOVAL GARCÍA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido decretadas. 

Líbrese el oficio de desembargo. 

 

3. Disponer de la radicación de oficio de desembargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C, G, P., en el entendido: “el 

juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la 

remisión de expedientes, oficios y despachos”, aunado al hecho que se implementó 

la firma electrónica. 

 

4. Archivar el expediente.  

 

5. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA  
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Malambo, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Oficio No. 677 

1. Señor pagador EXPRESO BRASILIA. 

2. Señores BANCOS: POPULAR, AV VILLAS, GNB, BBVA, COLPATRIA, 

BOGOTA, DAVIVIENDA, DE OCCIDENTE, CORPBANCA, HSBC, 

BANCOLOMBIA, AGRARIO, HELMBARK, CAJA SOCIAL, FALABELLA, 

PICHINCHA. 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08-433-40-89-001-2015-00842-00 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

DEMANDADO: LEONARD RONALD SANDOVAL GARCIA C.C. 72.048.543  

 

A través de la presente, este Juzgado le informa que, mediante auto calendado 20 de 

octubre de 2023, resolvió declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y 

ordenó: 

 

 A EXPRESO BRASILIA se le ordena levantar la medida cautelar del embargo del 

15% de los dineros que reciba el demandado señor LEONARD RONALD 

SANDOVAL GARCIA, por concepto de salario, honorarios o bonificaciones, 

medida que fue comunicada mediante Oficio No. 0727 de fecha 12 de agosto de 

2016. 

 

 A BANCOS: POPULAR, AV VILLAS, GNB, BBVA, COLPATRIA, BOGOTA, 

DAVIVIENDA, DE OCCIDENTE, CORPBANCA, HSBC, BANCOLOMBIA, 

AGRARIO, HELMBARK, CAJA SOCIAL, FALABELLA, PICHINCHA se le 

ordena levantar la medida cautelar del embargo de las sumas de dineros por 

cualquier concepto que reciba el demandado señor LEONARD RONALD 

SANDOVAL GARCIA, en cuentas corrientes, CDT, cuentas de ahorros, títulos de 

valorización, medida que fue comunicada mediante Oficio No. 0728 de fecha 12 de 

agosto de 2016. 

 

Por lo anterior sírvase levantar la referida medida de embargo, e informe a esta Agencia 

Judicial cuando ello ocurra. Al contestar, cite el número de radicación y partes del 

proceso y remita su respuesta ÚNICAMENTE POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

 

Se advierte de las sanciones de ley a que hubiera lugar por el incumplimiento de esta orden 

judicial, consistente en multa y arresto, de conformidad con el Art. 44 del C.G.P.  

 

Atentamente, 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:
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